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ACUERDO
ACUER~O POR EL QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACIÓ.N DE BIENES MUEBLES
A LA S CRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO FORESTAL Y PESCA,
BAJO L MODALIDAD DE ADJUDICACiÓN DIRECTA.

L.C.P. J SÉ MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZ S, EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN
LOS AR (CULOS 12, FRACCIONES IX, XIX; 29 FRACCiÓN XLIX, OCTAVO Y
UNDECI O TRANSITORIOS DEL DECRETO 220, PUBLICADO EN EL
SUPLE NTO -c- AL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 6707 DE
FECHA 6 DE DICIEMBRE DE. 2006, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA LEY
ORGÁNI A DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 10, FRACCiÓN LI DEL
REGLA ENTO INTERIOR DF LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y.
FINAN S DEL ESTADO DE TABASCO Y DISPOSICiÓN DÉCIMA PRIMERA DE
LOS L1N AMIENTOS RELATIVOS A LA DISPOSICiÓN· FINAL, ENAJENACiÓN Y
BAJA D BIENES MUEBLES; Y

CONSIDERANDO

PRIMER . Que de conformidad con lo dispuesto en la disposición décima primera, de
los Line mientas Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles, publicado en el suplemento "en al Periódico Oficial del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2006, en relación con los articulas octavo y undécimo
transitori del decreto 220, publicado en el Suplemento "en al Periódico Oficial del
Estado número 6707 de fecha 16 de diciembre de 2006, corresponde a la Secretaria
de Admi istración y Finanzas emitir el acuerdo de enajenación de bienes muebles en
los caso que sean procedentes, previa solicitud de las Dependencias, Órganos y
Entidade .

SEGUN O. Que en virtud que esta Secretaria de Administración y Finanzas, por
conducto de la Subsecretaria de Administración, específicamente la Dirección de
Administ ción del Patrimonio del Estado, efectuaron en los términos establecidos en
la dispos ción quinta de los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación
y Baja d . Bienes Muebles, la inspección del estado fisico de los vehiculos y se acordó
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e la baja de los mismos, como consta en el Acta Circunstanciada del
e Verificación de Baja de Bienes Automotrices, Acta BA No. 054/2012 de
e diciembre de 2012.

TERCE . Que a través del oficio número SEDAFOP/0473-A/2012 de fecha 7 de
diciembr de 2012, el Ing. Ignacio de Jesús Lastra Marin, Secretario de Desarrollo
Agropec ario, Forestal y Pesca, solicitó la emisión del acuerdo para enajenar 2
vehículo propiedad del Gobierno del Estado, que se darán de baja del patrimonio de
esa Secr taría, bajo la modalidad de Adjudicación Directa por Donación, se emite el
siguiente

ACUERDO

PRIMER . Esta Secretaría de Administración y Finanzas con fundamento en las
disposici nes Décima Primera y Décima Tercera fracción 11Iy último párrafo, de los
Lineamie tos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
autoriza la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca, a enajenar los 2
vehículo que se describen en el formato Propuesta de Disposición Final Para
Vehículo , validados en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja
de Biene Automotrices, Acta BA No. 054/2012 de fecha 07 de diciembre de 2012, los
cuales s relacionan en el anexo que forma parte de este acuerdo en el que se
especific n las características de los vehículos a enajenar.

SEGUN O. La modalidad en la cual se enajenan los vehículos será la de Adjudicación
Directa p r Donación.

TERCE . Los procedimientos de enajenación se realizarán bajo la entera
respons i1idadde la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca, en los
términos que establecen las disposiciones Vigésima Segunda, Vigésima Séptima y
demás a licables de los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y
Baja de ienes Muebles, publicados en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del
Estado n mero 6645 de fecha 13 de mayo de 2006.

CUART . El presente acuerdo de enajenación y la documentación relacionada con los
vehículo que se enajenan deberán ser conservados por el tiempo que establezcan las
disposici nes legales aplicables, de conformidad a la Disposición Décima Segunda de
los Line mientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles.

TRANSITORIOS

I presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Oficial del Estado.

EL DESPACHO DEL TITULAR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO
TE DEL MES DE OICIEMBR DEL AÑO DOS MIL DOCE.
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CERTIFICACiÓN NUM. 13112012
LA SUSCRITA LICENCIADA MARTH~ MENDEZ CASTRO, TITUL~R DE
LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA SECRET ARIr' DE
DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA, Et-I LA.
OFICINA UBIC.ADA EN PASEO TABASCO NUMERO 1504, TAB~ASCO
2000 CENTRO ADMINISTRATIVO DE GOBIERNO, VILLA.HER OSA,
TABASCO, cou FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 17 FRACCI N XIII
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESAR OLLO
AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -1- - - -

- - '- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C 0- - - - - - - - :..'- - - - - - -.- - - - -

Que la presente copia xerográfica es fiel y auténtica reproduc ón del
oriqinal que tengo a la vista y que obran en los archivos de la Dire ión de
Administración de la SECRETARíA DE DESAR OLLa
AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESCA, consistente en Propu sta de
Disposición Final para Vehiculos, de fecha 07 de Diciembre d I 2012;
constante de una foja útil, que previa revisión con los do~mentos
O~iginales., esta reproducció'), se coteja y se ordena su registr con el
numero de CERTIFICACION 131/2012; lo anterior canfor e a lo
establecido en el artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Ejec tivo del
Estado de Tabasco. - - ;..- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, EN LA CIU AD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, SIE DO LAS
14:10 HORAS (CATORCE HORAS CON DIEZ MINUTOS) EL OlA
DIECIOCHO DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DO E. - - - -
- -' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CONSTE - - - - - - - - - - - - - - - SE A FE.- - -

CERTIFlC cios
UNIDAD DEA/SUNTOS

JURlDlqO"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración y Finanzas. bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurldícos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al
teléfono 3-1D-33-00 Ext. 7561 de Viltaherrnosa, Tabasco.


